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Ciudad de México, a veinte de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 

Oficio CJGE0/0284/2018, de José Octavio Tinajero Zenil, 
quien se ostenta como Consejero Jurídico del Gobierno 
Estado de Oaxaca. 

Anexos: 
Copia certificada del nombramiento expedido a ~ dél 
promovente el quince de junio de dos mil diecisiete, ~parte 
del Gobernador del Estado. 

Número de 
Re istro 
038887 

Los documentos referidos fueron depositad la oficina de correos de la 
localidad el siete de septiembre pasado y "bidos ayer en I~ Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste,.Í...t) 

Ciudad de México, a veinte de septi~ de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, pa~que surtan efectos legales, el oficio y 
anexo del Consejero Jurídico del b rno del Estado de Oaxaca, a quien se 
tiene por presentado con la persona 1dad que ostenta1, desahogando la vista 
otorgada mediante proveído~eintitrés de agosto pasado en re.lación con el 
presente recurso de recia c·, n; señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad designando delegados; además, atento a su 
petición, devuélvase la copia certificada de la constancia con la que acredita 
su personalidad, previ~jo y certificación de una copia simple, para que 
obre en autos. \:~ 

En cambio, no ha lugar a "emplazar como tercero interesado" a la Junta 
de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder Judicial del Estado de 
Oaxaca, porque no tiene reconocida su personalidad eri el expediente 
principal del cual deriva este recurso; ello, por no tratarse de un poder, 
entidad u órgano de los previstos en el artículo 105, fracción 1, de la 

1 De conformidad con la constancia que para tal efecto exhibe y en términos del artículo 98 Bis de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que establece: 
Artículo 98 BIS de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. La función de 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo que para tal 
efecto establezca la ley, ejerciendo la representación jurídica del Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y 
de la Gubernatura, en los términos que señala la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado, así como 
otorgar apoyo técnico jurídico en forma permanente y directa al Gobernador del Estado. 
Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado, quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. 
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Constitución Federal que, sin tener el carácter dE3 actor o demandado, pueda 
resultar afectado con la sentencia que Hegare a dictarse. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 5:2, a:3, 1 o, fracción IH4, 11, 
párrafos primero y segundo5, y 5i36 de la Ley Fleglarnentaria de las F1racciones 1 

y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así corno 2807 y 3058 del Código Federal de Procedimientos 

2 Ar~ículc1 S de len Ley Reglamentaria de las Fracci1::mes 1 y 11 d1el Artíl::ulo · 105 de la c:o,nstitución 
Política dE! los Estados Unidos Mexicane>s. Las partes estarán ot)ligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En ca.so de que las 
notificaciones se ha~lan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona. con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación sé tendrá por 
legalmente l1echa. · 
3 Artículo 8 de la Ley Reglamentaria de las Fraccillnes 1 )f 11 d1el J!lrtículo 105 de la Constitución 
Política de los lc:stados Unidos Mexicanos. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los 
escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante 
pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina de telégrafos que corre!:;ponda. En 
estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan 
en la oficina dt~ corrnos o se envían desde la oficina de? telégrafos, se!lÚn sea el caso, siBmpm que talles 
oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. ·' 
4 Artículo 110 d1:i la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artí1c11Jlo 105 dE! la Constituci-ón 
Política dEt los Estados Unidos Mexica111os. Tendrán el carúcte!r de parte en las controversias 

I'\ constitucionales: Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
~t''\ l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; 

/ 11. Como dE!rnandado, la entidad, poder u órgano que l1ubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto quH sea objeto de la controversia; 
111. Como tercero o terceros interesados, las entidades, poderes u órganos a que se refü~re la fracción 1 del 
artículo 1 oe; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de 
actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y 
IV. El Procu1·ador General de la República. 
5 Artículo ·11 dt3! la Ley R1!glamentall"ia de ílas Fracciones 1 y 11 del Artí1culo 105 de la Constitucirón 
Política dll~ los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la mpresentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, ·formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 
6 Artícuio 53 dE~ la Ley RE~glamentaria de las Frac1:iones 11 y 11 del t~rtí1::ulo 105 de la C:onstitudbn 
Política de los; Estados Unidos Mexicanos. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado a las clemás partes para que dentro 
del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. Transcurrido este Líltimo plazo, el 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del 
instructor a fin dH quB elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
7 Artículo 280 del Código Federai de !Procedimientos Civile1;. 11.Jo objetados, en su oportunidad, los 
documentos que se presentaren en juicio, o resuelto definitivamente eil punto relativo a las objeciones que 
se hubieren formulaclo, pueden las partes pedir, en todo tiempo, que se les devuelvan los originales que 
hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia certificada. Cuando se trate de planos, 13squemas, 
croquis, y, en general, de otros documentos que no puedan ser copiados por el personal del tribunal, no 
podrán devolverse mientras el negocio no haya sido resuelto definitivamente; pero podrán expedirse, a 
costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por un perito que nombre el tribunal. Igualmente 
puede el interesado, al presentar los documentos de que si3 trata, acompaííar copias de ellos, que se le 
devolverán previo cotejo y autorización por un perito que nombre el tribunal. 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las 
indicacion13s necesarias para identificar el juicio en que fueron prnsentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resuelto definitivamente, y, en este último caso, 1el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición a los documentos con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el documento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja ien 
que se termine, poniendo el sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la l1oja. 
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Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad con el artículo 
19 de la citada ley. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el MinistrQ Luis María Aguilar 
Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, quie~fúa:'·con Leticia Guzmán Miranda, S~cretaria de la Sección de 
Trámite q,e /tContr'ó.versias Constitucionales " y de Acciones de 
ln~onstitu9fo~ali ad,/de \~1alSu~ecr~taría General de A~uerdos de este<~lto 
Tnbunal,,.que d fe. / / ·A · 

, 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de veinte de septiembre de dos mil dieciocho, dictado 
por el Ministro Luis Marí~guilar Morales, Presidente de -la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, e~~-~·7recurso de reclamación 63/2018-CA, derivado del 
incidente de suspensión de"fa controversia y~nstitucional 132/2018, interpuesto por 
el Poder Judicial del Estado de Oaxaca. Cons~f)· 
CASA 

--~ 

De la entrega se asentará razón en autos. 
8 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito 
o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




